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1. Las funciones o actividades del Estado y los actos que emite la Ad-
ministración.
2. Condición y forma jurídica de los distintos actos que regula el Dere-
cho Administrativo emanados de entes y órganos públicos estatales.
3. El régimen exorbitante como nota peculiar del Derecho Público.
4. Contenido del régimen exorbitante: las prerrogativas de la Admi-
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B) La presunción de validez o legitimidad de los actos adminis-
trativos.
C) El principio de la ejecutoriedad.
D) Prerrogativas relacionadas con la ejecución de los contratos
administrativos.
E) Prerrogativas procesales.
5. La distinción entre régimen exorbitante y cláusula exorbitante.
6. Continuación. Las garantías del administrado.
A) Garantías sustantivas.
a) La garantía de la igualdad.
b) El principio de legalidad.
c) La garantía de razonabilidad o justicia.
d) Concepto amplio de legitimidad.
e) La garantía de la propiedad frente a los actos de los pode-
res públicos.
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B)  Garantías adjetivas.
a) El informalismo a favor del administrado.
b) El debido proceso adjetivo.
1) Derecho a ser oído.
2) Derecho a ofrecer y producir pruebas.
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CARACTERIZACIÓN JURÍDICA  DE LA ACTUACIÓN
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE LA ACTIVIDAD
DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVO Y JUDICIAL
1. LAS FUNCIONES O ACTIVIDADES DEL ESTADO Y LOS ACTOS
QUE EMITE LA ADMINISTRACIÓN
La actuación de la Administración se realiza a través de actos o
hechos que traducen el ejercicio o realización de actividades de di-
versa índole en punto a su esencia o sustancia material.
Por su propia naturaleza, la Administración Pública desarrolla
una actividad material y objetivamente administrativa, de alcance
individual y concreta, tendiente a satisfacer, en forma inmediata, las
necesidades de bien común o de interés público, cuya concreción re-
sulta indispensable en toda comunidad jurídicamente organizada.
Tal es su actividad predominante.
Pero junto a la anterior (y quizá, hoy día, con el mismo grado de
extensión) la Administración Pública desarrolla una función que,
aun cuando no le ha sido adjudicada en forma predominante ni ex-
clusiva, coadyuva y hace posible la realización de la función adminis-
trativa. Trátase de aquella porción de actividad materialmente le-
gislativa que realiza la Administración Pública mediante el ejercicio
de la potestad reglamentaria que le es inherente.
Dentro del conjunto de funciones o actividades públicas, aunque
de una manera más limitada y restringida, ella participa también en
el ejercicio de la función jurisdiccional del Estado, resolviendo con-
troversias o conflictos por medio de actos que, en ciertas circunstan-
cias y bajo determinadas condiciones, se asemejan, por su régimen
jurídico y efectos, a los típicos actos que expresan el ejercicio de la
función de juzgar, cuya competencia constitucional ha sido adjudica-
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da al órgano judicial (arts. 109,116 y 117 de la Const. Nac). Esta ca-
racterística de nuestra realidad constitucional se ha consolidado
tras la reforma de 1994, con la aparición de los entes reguladores a
los que los respectivos marcos legales les han atribuido una limitada
potestad jurisdiccional.
Lo que cuenta es que administrar, legislar y juzgar son tres mo-
dos de actuación en el campo del Derecho Público, que expresan el
poder estatal a través de diferentes tipos de actos sometidos a regí-
menes jurídicos diversos. Su estudio se efectuará, en este título, en
forma separada, diferenciando a su vez esas funciones de la activi-
dad gubernativa superior que se traduce en la emisión de los llama-
dos "actos institucionales".
Vinculado a nuevas concepciones y, sobre todo, realidades que
planteó la problemática de la actuación estatal, no puede descono-
cerse el fenómeno de la asunción por el Estado de actividades reser-
vadas a la iniciativa particular, y que éste asumió como propias, tanto
en la prosecución de un estatismo absurdo, como en un intervencio-
nismo basado en la aplicación del principio de la suplencia, bajo for-
mas institucionales privadas y con regímenes jurídicos típicos del
Derecho Civil o Mercantil.
En su momento, lo novedoso de esta clase de actuación y el régi-
men jurídico atípico del control que, como extensión del concepto de
tutela, poseía sobre los actos de estas entidades la Administración
Pública, provocó que algunos autores hayan sustentado una concep-
ción unitaria para todos los actos de la Administración, cuyo criterio
central sería, en el fondo, subjetivo u orgánico, sin atender a la sus-
tancia ni al régimen jurídico de cada especie.
La importancia de esta actividad que desarrolló el Estado fue tal
que, en la doctrina española, hubo quienes propugnaron el reconocimien-
to de una nueva categoría que se añadiría a la dinámica clásica (policía,
fomento y servicio público) bajo el nombre de gestión económica 1
.
¿Importaba ello que la actividad de esas entidades estatales se
ubique en alguna de las tres clásicas funciones del Estado? 2
Pensamos que no. La actuación de entidades de propiedad del
Estado o poseídas por él3
bajo formas jurídicas privadas, no obstante
1
VILLAR PALASI, José L., "La actividad industrial del Estado en el Derecho Admi-
nistrativo", en RAP, nro 3, pág. 63.
2
REIRIZ, María G., en el comentario que nos hiciera al t. I de esta obra, RADA, nro.
13, pág. 97, Buenos Aires, 1976.
3
Expresión que pertenece a GARRIDO FALLA, "Las empresas públicas", en el libro
La Administración Pública y el Derecho Contemporáneo, pág. 140, Madrid, 1961.
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las  derogaciones o excepciones al régimen ordinario que puedan es-
tatuirse por normas públicas o privadas, no conduce necesariamente
a que la actuación de estas entidades privadas se rija, en lo atinente
al régimen de los actos que ellas celebran, por el Derecho Adminis-
trativo, sin perjuicio de su aplicación extensiva por imperio de la ley
o del respectivo régimen jurídico.
Obsérvese que ni siquiera se estaría en el ámbito de la teoría de
los llamados actos mixtos o de objeto privado emanados de entidades
públicas estatales, donde el régimen jurídico se presenta entremez-
clado, sino frente a actividades reguladas, en principio, enteramente
por el Derecho Civil o Mercantil.
En cambio, el régimen que regula los actos vinculados al ejercicio
de las tres funciones estatales traduce la actuación del Estado en el
campo del Derecho Público, con un régimen exorbitante común, deri-
vado de la propia naturaleza de la actividad, donde la finalidad de bien
común o interés público se persigue en forma directa o inmediata.
Acontece así que el Estado puede llevar a cabo, en virtud del
principio de subsidiariedad —con carácter excepcional—, activida-
des industriales o comerciales, en las que la satisfacción del interés o
bien común se logra de un modo mediato e indirecto. Es por tal causa
que estas relaciones se apoyan, en lo esencial, en un fundamento tí-
pico de la justicia conmutativa, en cuanto tienden a establecer una
relación de igualdad o proporción conforme al valor de las cosas obje-
to del intercambio entre las prestaciones de ambas partes en la rela-
ción jurídica, a pesar del fin mediato de bien común que esa activi-
dad estatal persigue.
En definitiva, el Estado, al emitir diferentes especies de actos
puede actuar indistintamente bajo formas públicas o privadas. Si
opta por lo primero, que es el cauce propio y natural, sus actos serán,
en principio, de Derecho Público, aunque puede también celebrar ac-
tos de objeto privado o de régimen jurídico mixto, en la medida en
que lo admita el ordenamiento. Si, en cambio, asume la condición de
una persona jurídica privada, sus actos, en principio, se hallarán so-
metidos enteramente al Derecho Civil o Mercantil, encuadrándose
en el régimen ordinario del llamado derecho común, salvo las dero-
gaciones que a texto expreso introduzcan normas públicas o priva-
das o las que deriven del régimen exorbitante aplicable a las relacio-
nes jurídicas. Tanto en este último supuesto, como en el de los
llamados actos mixtos o de objeto privado, el Estado no actúa en la
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función o actividad administrativa (en el campo del Derecho Público)
sino que desenvuelve una actividad regulada por el Derecho Privado4
.
2. CONDICIÓN Y FORMA JURÍDICA DE LOS DISTINTOS ACTOS QUE
REGULA EL DERECHO ADMINISTRATIVO EMANADOS DE ENTES
Y ÓRGANOS PÚBLICOS ESTATALES
El Derecho Público (Administrativo en la especie) regula una
serie peculiar y diferenciada de actos emitidos por entidades y órga-
nos estatales, que traducen variados comportamientos materiales en
el mundo jurídico.
En el ámbito del Poder Ejecutivo la función administrativa se
singulariza en actos internos e interorgánicos, actos intersubjetivos
o interadministrativos, y fundamentalmente, en el género acto admi-
nistrativo, cuyas especies más significativas son el acto administra-
tivo unilateral y el contrato administrativo. Pero, conforme al crite-
rio que sustentamos, las categorías jurídicas aludidas no se agotan
en el Poder Ejecutivo (criterio orgánico o subjetivo) sino que apare-
cen también en la función materialmente administrativa que desa-
rrollan los restantes poderes u órganos del Estado (criterio objetivo o
material)5
.
La función o actividad legislativa, en sentido material, se expre-
sa tanto a través de reglamentos (con efectos externos sobre los ad-
ministrados) como respecto de actos internos o interorgánicos. Am-
bas figuras integran el contenido del Derecho Administrativo y la
peculiaridad de su régimen jurídico, muy parecido en el caso de los
reglamentos al de las leyes, conduce a escindirlas del estudio de la
teoría de los actos concretos y singulares (actos administrativos).
Determinar la condición o naturaleza de cada acto de los órga-
nos estatales es, pues, esencial, ya que tal determinación conlleva el
régimen jurídico peculiar que rige la institución o categoría jurídica.
Se trata de un perfecto silogismo: la función basada en un criterio ob-
jetivo y fmalístieo determina la condición o naturaleza jurídica del
acto, el cual se rige, a su vez, por el régimen jurídico propio y peculiar,
4
BREWER CARÍAS, Alian R., "La distinción entre las personas públicas y las perso-
nas privadas y el sentido de la problemática actual de la clasificación de los sujetos de de-
recho", RADA, nro. 17, pág. 15.
5 CNac. Cont. Adm. Fed., Sala IV, 2-VI-1992, in re "González, Claudio Luis c/ Estado
Nacional —Honorable Senado de la Nación— s/juicio de conocimiento". En el mismo, la
Cámara sostuvo la aplicabilidad del régimen de la ley 19.549 a actos administrativos de
alcance particular emanados del presidente del Senado.
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fundado  precisamente en los requerimientos inherentes a la activi-
dad estatal que en el caso disciplina.
Algo similar acontece con los restantes actos que emite la Admi-
nistración Pública, particularmente con los actos de sustancia o na-
turaleza jurisdiccional, los cuales poseen un régimen diverso al que
es propio del acto administrativo, el cual se caracteriza fundamen-
talmente por la atenuación o supresión de los principios de jerarquía
y de la cosa juzgada formal.
En cuanto a los actos de objeto privado provenientes de entida-
des u órganos estatales, ellos constituyen la demostración más aca-
bada de la dificultad para establecer límites precisos entre los dere-
chos Público y Privado. Su régimen jurídico es, por tanto, el resultado
de una mixtura de ambos derechos, donde algún elemento siempre
estará regido por el Derecho Administrativo (v.gr., la competencia),
mientras que los otros elementos (el objeto, principalmente) se regu-
lan por el Derecho Civil o Comercial.
La expresión formal que asumen esos diversos actos emitidos
por entes y órganos públicos estatales no debe inducirnos a error
acerca de su verdadera condición o sustancia jurídica. Puede acontecer
que dos actos revistan una misma forma de "decreto" o de "resolu-
ción" y que técnicamente constituyan categorías jurídicas diferentes.
Así, mientras un decreto del Poder Ejecutivo, de alcance particular y
concreto, configura jurídicamente un "acto administrativo", otro
emanado del mismo órgano puede regular situaciones abstractas,
impersonales y objetivas, a través de normas generales y obligato-
rias revistiendo la condición jurídica de un "reglamento". La distin-
ción es esencial, ya que, como se verá luego, el régimen jurídico de
uno y otro acto acusa marcadas diferencias.
A su vez, también difiere el régimen jurídico de los actos admi-
nistrativos (emanados siempre de órganos estatales) correspondien-
te a los actos de las personas públicas no estatales los cuales, si bien
pueden regularse excepcionalmente o por extensión por el Derecho
Público (v.gr., en materia de fiscalización o contralor del ejercicio de po-
deres exorbitantes) no configuran, en principio, actos administrativos.
La jurisprudencia de la Corte Suprema se ha orientado en tal
sentido al sostener que los actos de una "entidad de Derecho Público
no estatal no son administrativos"... "máxime cuando tienen por ob-
jeto el establecimiento de vínculos contractuales con particulares" 6
.
6
In re "Farmacia Rocca c/ Instituto Nacional de Seguridad Social para Jubilados y
Pensionados s/ contencioso-administrativo", resuelto el 28-11-1989, Régimen de la Admi-
nistración Pública, nro. 137, pág. 329; vide también en igual sentido,^Fallos, 307:2199.
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3. EL RÉGIMEN EXORBITANTE COMO NOTA PECULIAR
DEL DERECHO PÚBLICO
El sistema del Derecho Público contiene, como rasgo típico, una
compleja gama de poderes o potestades jurídicas administrativas 7
que integran el denominado régimen exorbitante del Derecho Privado.
Esa idea sobre el régimen exorbitante, típico del Derecho Públi-
co, históricamente conectada con la concepción continental del régi-
me administratif elaborada por la doctrina francesa8
, resulta opues-
ta a la imperante en un tiempo en los países anglosajones 9
, donde la
Administración carece, en principio, de prerrogativas de poder públi-
co aunque, en la práctica, el sistema de sanciones por incumplimien-
to de las decisiones legítimas de los órganos administrativos funcio-
na como un sucedáneo de los poderes que la Administración posee en
los países de Europa continental 10
.
Es curioso observar, por otra parte, que mientras nuestro mode-
lo constitucional se ubica en la línea judicialista que adopta la Cons-
titución de Estados Unidos de América, las instituciones vernáculas
del Derecho Administrativo han seguido las aguas de la doctrina
continental europea. Sin embargo, no debe verse en ello contradic-
ción alguna dada la existencia de países con régimen judicialista, en
los que la Administración tiene atribuidas potestades propias del
sistema exorbitante, impuesto por la naturaleza de sus costumbres y
tradiciones históricas n
.
¿Qué configura el régimen exorbitante? Tal expresión constitu-
ye un término convencional, un valor entendido sólo utilizable en
sentido técnico por cuanto, en realidad, no puede sostenerse que el
7 Ver MAPJENHOFF, Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, t. I, pág. 603 y
sigs., Buenos Aires, 1977; GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo - FERNÁNDEZ, Tomás Ramón,
Curso de Derecho Administrativo, t. I, pág. 277, Madrid, 1974.
8
LAUBADÉRE, Andró de, Traite Elémentaire de Droit Administratif, t. I, págs. 28-
29, Paris, 1970.
9 WADE, H. W. R., Derecho Administrativo, traducción del inglés, pág. 3 y sigs., Ma-
drid, 1971, donde el autor destaca el abandono de la concepción original, según la cual
eran los jueces y la ley común quienes decidían los conflictos entre la Administración y el
administrado. Hoy día se habla en Inglaterra de un verdadero "Derecho Administrativo",
en un proceso de profunda crisis del rule oflaw.
1° Idea que expusimos en "La ejecutoriedad del acto administrativo", en Acto y Proce-
dimiento Administrativo, pág. 74, Buenos Aires, 1970.
H MAETINS, Daniel H., Objeto, contenido y método del Derecho Administrativo en la
concepción integral del mundo del derecho, pág. 325, Montevideo, 2000, indica como una
de las coincidencias mayoritarias de la doctrina la aceptación de que el ordenamiento ad-
ministrativo es exorbitante del Derecho Privado.
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Derecho  Administrativo se encuentre en una situación de exorbitan-
cia respecto del Derecho Privado. En todo caso, el Derecho Público re-
gula contenidos que le atañen exclusivamente, que no entran en con-
flicto con el sistema del Derecho Privado. El origen de la expresión es
probable que obedezca a la circunstancia de que el Derecho Privado
se aplicaba, en los comienzos de este proceso, en forma residual y di-
recta, a un Derecho Administrativo escasamente desarrollado, pero
el concepto adquiere un nuevo sentido a partir de los sistemas que
reconocen la existencia de prerrogativas de poder público a favor de
la Administración.
De ese modo, el Derecho Público como categoría histórica deter-
mina la configuración de un régimen administrativo como caracte-
rística peculiar, siendo el efecto y no la causa cualificante de la natu-
raleza pública o privada del ordenamiento jurídico. Esa peculiaridad
no obsta, empero, a la existencia de instituciones y normas adminis-
trativas donde el instrumento utilizado no es la prerrogativa excep-
cional del ente público ni una técnica de coacción sino una competen-
cia ampliatoria de la esfera de los derechos de los administrados, tal
como ocurre en materia de fomento 12
.
El contenido del régimen exorbitante, restringido por la doctri-
na clásica a la prerrogativa del poder público, incluye no sólo las po-
testades que reflejan el imperium estatal sino aquellos otros poderes
que configuran las garantías que el Derecho Público consagra a fa-
vor de los particulares 13
. Y esta ecuación o equilibrio entre las pre-
rrogativas de la Administración y las garantías de los administrados
es la base fundamental de la armonía y justicia del sistema adminis-
trativo.
Puede sostenerse que el régimen exorbitante constituye el as-
pecto normológico que se funda en los requerimientos de las dos es-
pecies de justicia, legal o general y distributiva (particular), según
que lo debido sea requerido, o impuesto por la comunidad a sus inte-
12
GARRIDO FALLA, Fernando, Tratada de Derecho Administrativo, t. II, ¿>ág. 263 y
sigs., Madrid; 1966.
13
En un trabajo anterior, Barra había sostenido —con acierto— que existía una
suerte de ambivalencia inherente al régimen exorbitante, la cual se manifestaba en la ge-
neración de derechos y obligaciones entre las dos partes de la relación (cfr. BARRA, Rodol-
fo C, "La intangibilidad de la remuneración del contratista particular en los contratos
administrativos", ED, t. 62, pág. 731). Dicha postura fue desarrollada posteriormente con
sólida fundamentación por dicho jurista (cfr. BARRA, Rodolfo C, Principios de Derecho
Administrativo, pág. 152 y sigs., Buenos Aires, 1980).
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grantes (justicia legal o general), o se trate de la distribución del bien
común a favor de las partes (individuos) de la comunidad (justicia
distributiva) u
.
En ambos supuestos, como el bien común constituye el fin del
Estado y el beneficiario del mismo es el sujeto particular componen-
te de la comunidad mediante la distribución que de él se hace 15
, el
régimen exorbitante sólo se concibe, en definitiva, al servicio de ese
fin de bien común, a través del cual se alcanza el bien individual.
Mientras la figura de la prerrogativa se fundamenta en los re-
querimientos del bien común, porque las exigencias de la comunidad
(justicia legal o general) se basan en la idea de servicio para satisfa-
cer en forma directa el bien de cada uno de los componentes, la pre-
sencia de las garantías tiende a asegurar la realización del bien co-
mún mediante el reconocimiento de la posición que los individuos
tienen en el seno de la comunidad, dando participación a cada uno de
ellos en la distribución del bien común. Se opera, en este caso, la sa-
tisfacción inmediata del bien de un integrante de la comunidad a
través de dicha distribución. El hecho de que no se distribuyan sólo
bienes materiales o tangibles sino garantías, no cambia la naturale-
za del acto de distribución ni el carácter común que el bien posee 16
.
4. CONTENIDO DEL RÉGIMEN EXORBITANTE: LAS PRERROGATIVAS
DE LA ADMINISTRACIÓN
La prerrogativa, como figura o institución jurídica, pertenece a
la categoría de las potestades o poderes (en sentido estricto), cuya
concepción pertenece, fundamentalmente, a la doctrina italiana lv
.
Pero si bien toda prerrogativa es, en definitiva, una potestad, lo
inverso no siempre acontece, habida cuenta de la existencia de potes-
14
CASARES, Tomás D., La Justicia v el Derecho, pág. 36 v sigs., 3a
ed., Buenos Aires,
1974.
15
Sobre el bien común como causal final del Estado nos remitimos a lo expuesto en el
t. I, págs. 22-24.
16 PIEPER, Josef, Justicia y Fortaleza, pág. 119 y sigs., Madrid, 1968; MASSINI, Carlos
I., "Notas acerca de la concepción realista del Derecho", separata nro. 125 de la revista
Sapiencia al concebir al Derecho como un determinado obrar del hombre ordenado al bien
común, agrégalo siguiente: "Ordenación esta última que puede tener carácter inmediato,
como en los casos dejusticia general, o mediato, a través del bien personal, en los casos de
justicia particular" (op. cit., págs. 244-245).
17
ROMANO, Santi, Fragmentos de un diccionario jurídico, pág. 297 y sigs., trad. del
italiano, Buenos Aires, 1964.
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tades  regidas por el Derecho Privado (v.gr. patria potestad, etc.). La
prerrogativa es la potestad pública caracterizada por el imperium
estatal 1S
.
La prerrogativa se ubica en un plano superior a la relación jurí-
dica singular siendo un poder abstracto general e irrenunciable,
cuyo fundamento emana del ordenamiento jurídico del Estado. No
hay que confundir, entonces, la prerrogativa con el acto de su ejerci-
cio respecto a una relación jurídica determinada o individualizada,
porque ella no es un elemento de la relación, como es el derecho sub-
jetivo o el interés legítimo.
Del hecho de que la prerrogativa sea en sí misma irrenuncia-
ble 19
no se deriva necesariamente que el Estado no pueda celebrar
un compromiso acerca del modo en que ella será ejercida 20
.
Así como de la circunstancia de encontrarse por encima de la re-
lación jurídica no se desprende que tenga como contrapartida una
obligación del administrado sino una situación de sujeción de parte
de éste a soportar su ejercicio, no habiendo propiamente frente a ella
"un sujeto obligado sino una situación pasiva de inercia" 21
.
Las principales prerrogativas 22
, cuya unificación se ha intenta-
do realizar a través de su encuadre en el principio de autotutela, sin
agotar su enumeración, son:
A) La creación unilateral de deberes y vínculos obligacionales
A diferencia de lo que acontece en el Derecho Privado, una de las
partes de la relación jurídica administrativa posee la facultad de
18
El significado convencional que asignamos en el texto no contradice mayormente
su sentido lingüístico. En el Diccionario de la Real Academia se la define como la "facul-
tad importante de algunos de los poderes supremos del Estado, en orden a su ejercicio o
a las relaciones con los demás poderes de clase semejante".
!9 MARIENHOFF, Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, t, I, pág. 604, 2a
ed.,
Buenos Aires, 1977.
20
ROMANO, Santi, op. cit., pág. 342, ya que en tal supuesto no hay renuncia sino ejer-
cicio de la prerrogativa.
21
GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo - FERNÁNDEZ, Tomás R., op. cit.,t. I, pág. 278, con
cita de Giannini, donde puntualizan (al referirse a la potestad) que "esa sujeción puede
ser para esos sujetos ventajosa (si del ejercicio de la potestad deriva para ellos un bene-
ficio) o desventajosa (si de la potestad surge para ellos un gravamen); sería la sujeción
stricto sensu o por excelencia o indiferente (si no llega a afectar a su esfera jurídica) pero
en ningún caso implicará un deber o una obligación, los cuales podrán surgir eventual-
rnente de la relación jurídica que el ejercicio de la potestad es capaz de crear, pero no del
simple sometimiento a la potestad misma".
22
GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo - FERNÁNDEZ, Tomás R., op. cit.,t. I, pág. 200.
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crear unilateralmente vínculos obligacionales y deberes a cargo de
los administrados, que se constituyen en deudores u obligados de las
respectivas prestaciones. Esta prerrogativa, que se funda en la pre-
sunción de legitimidad, se conecta con el llamado privilége du préa-
lable por cuyo mérito la Administración resuelve de manera previa a
la decisión judicial23
dando nacimiento al deber u obligación del ad-
ministrado. Su ejercicio requiere siempre de una norma atributiva
de la potestad y de la competencia necesaria para la actuación del ór-
gano o ente administrativo.
B) La presunción de validez o legitimidad de los actos
administrativos
Trátase de una presunción provisional de los actos estatales,
que acompaña las funciones y poderes que la norma fundamental
asigna a los órganos que componen la estructura constitucional
del Estado, para realizar en forma eficaz las funciones públicas
que debe satisfacer en la prosecución del bien común cuya admi-
nistración le corresponde. Supone que el respectivo acto dictado por
un órgano estatal se ha emitido de conformidad al ordenamiento ju-
rídico 24
y en ella se basa el deber u obligación del administrado de
cumplir el acto 25
.
De no existir tal principio, toda la actividad estatal podría ser
cuestionada con la posibilidad de justificar la desobediencia como re-
gla normal en el cumplimiento de los actos administrativos, obstacu-
lizando el cumplimiento de los fines públicos como consecuencia de
anteponer el interés individual y privado al interés de la comuni-
dad 26
, sin atender a la preponderancia que aquéllos representan 27
como causa final del Estado.
23 RiVERO, Jean, Droit Administratif, pág. 88 y sigs., París, 1977, quien ha sostenido
que se trata de la creación por vía unilateral de una nueva situación jurídica que tiene a
su favor una presunción de conformidad al derecho; ver también, LAUBADÉRE, André de,
op. cit., t. I, pág. 282 y sigs.
24 MARIENHOFF, Miguel S., op. cit., t. II, págs. 368-369, Buenos Aires, Abeledo-Pe-
rrot, 1966.
25 CASSAGNE, Juan C, El acto administrativo, 2" ed., pág. 328, Buenos Aires, Abele-
do-Perrot, 1978.
26
Aunque el beneficiario, en definitiva, de ese sacrificio individual en aras del inte-
rés colectivo deba ser siempre el hombre.
27 CRETELLA JÚNIOR, José, "Principios fundamentales del Derecho Administrativo",
en Estudios en homenaje al Profesor López Rodó, t. I, págs. 52-53, Madrid, 1972.
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C)  El principio de la ejecutoriedad
Es un típico privilegio "hacia afuera" 28
que habilita a los órga-
nos que ejercen la función materialmente administrativa para dis-
poner la realización o cumplimiento del acto sin intervención judi-
cial, apelando excepcionalmente al uso de la coacción dentro de los
límites dispuestos por el ordenamiento jurídico 29
.
Constituye una prerrogativa propia de la función administrati-
va, encontrándose atribuida, en el orden nacional, en el art. 12 de la
LNPA, el cual si bien emplea la expresión "fuerza ejecutoria" 30
, es
indudable que consagra el principio conocido en la doctrina italia-
na 31
y un sector de la española 32
y argentina 33
bajo el nombre de
"ejecutoriedad" del acto administrativo.
El principio de la ejecutoriedad admite dos subespecies impor-
tantes: a) la que se opera en sede administrativa por su propia vir-
tualidad o por disposición de una norma sin apelar al uso de la coac-
ción y b) la facultad de ejecutar en forma coactiva el acto por parte de
los órganos que ejercen la función materialmente administrativa 34
,
debiendo advertirse que esta prerrogativa es, en principio, excepcio-
nal en nuestro ordenamiento constitucional en virtud de que la eje-
cución coactiva de un acto en la persona o bienes del administrado
integra el contenido de la función que la Constitución atribuye a los
jueces, configurando un sistema material a favor del administrado 3s
.
28 GARCÍA TREVIJANO FOS, José A., Tratado de Derecho Administrativo, t. I, págs.
52-53, Madrid, 1972.
29 Nos remitimos a lo expuesto en La ejecutoriedad del acto administrativo, pág. 21
y sigs., Buenos Aires, 1971.
3 0
BlELSA, Rafael, Derecho Administrativo, t. II, pág. 89 y sigs., 6a
ed., Buenos Aires,
1964-1966.
3 1
ALESSI, Renato, Sistema istituzionale del diritto amministralivo italiano, pág.
206, Milán, 1958; SANDULLI, Aldo M.,Manuale di Diritto Amministratiuo, pág. 355, 10a
ed., Napoli, 1970- GlANNINI, Massimo S., Diritto Amministrativo, t. I, pág. 590, Milán,
1970, denomina a esta prerrogativa "autotutela"; VlTTA, Ciño, Diritto amministrativo, t.
I, pág. 439 y sigs., Torino, 1962; ZANOBINI, Guido, Curso de Derecho Administrativo, t . 1 ,
págs. 373-374, Buenos Aires, 1954.
3 2
GARRIDO FALLA, Fernando, Tratado de Derecho Administrativo, t. I, pág. 533 y
sigs.
3 3
MARIENHOFF, Miguel S., op. cit.,t. II, pág. 374 y sigs.; ESCOLA, Héctor J., Tratado
general de procedimiento administrativo, pág. 66 y sigs., Buenos Aires, 1973; FlORINI,
Bartolomé A., Teoría jurídica del acto administrativo, pág. 139 y sigs.; CASSAGNE, J u a n
C., La ejecutoriedad del acto administrativo, pág. 41 y sigs.
3 4
Ver y ampliar: CASSAGNE, Juan C , El Acto Administrativo, págs. 340-341, 2a
ed.,
Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1978.
3 5
BREWER CARIAS, Alian R., Las Instituciones Fundamentales del Derecho Adminis-
trativo y la Jurisprudencia Venezolana, págs. 132-133, Caracas, 1964; GOLDSCHMIDT,,
Werner, Introducción al Derecho, págs. 520 y 537, Buenos Aires, 1967.
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D) Prerrogativas relacionadas con la ejecución
de los contratos administrativos
Su estudio concierne a la teoría general del contrato adminis-
trativo, pudiéndose mencionar a título de ejemplo, las relativas a: 1)
la dirección y control que la Administración ejerce en el cumplimien-
to del contrato; 2) la modificación unilateral opotestas variandi; 3) la
potestad sancionatoria; 4) la ejecución directa del contrato, etc. Como
regla general estas prerrogativas no pueden configurarse en forma
implícita pudiendo surgir tanto del ordenamiento como de las cláu-
sulas contractuales.
E) Prerrogativas procesales
La mayor parte de estas prerrogativas que configuran un régi-
men procesal privilegiado, integran el bloque de privilegios "hacia
adentro" 36
que se han erigido en atención a la consideración que me-
rece el sujeto actuante (Administración Pública en su aspecto subje-
tivo) teniendo en cuenta la finalidad de bien común que ella persi-
gue. En nuestro derecho pueden encuadrarse en esta categoría la
reclamación administrativa previa que prescribe el art. 30 de la
LNPA 37
y el principio del efecto declarativo que alcanzaba a las sen-
tencias dictadas contra el Estado y sus entidades descentralizadas 38
antes de la sanción de las leyes 23.982 y 24.624 39
.
36 GARCÍA TREVIJANO FOS, José A., op. cit., pág. 398.
3" Esta opinión la expresamos con anterioridad respecto a la ley 3952; véase La ejecu-
toriedad del acto administrativo, pág. 30.
38 La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha sostenido que
si bien la norma del art. 7o
de la ley 3952 debe reputarse razonable, en cuanto persigue el
propósito de evitar que la Administración Pública sea colocada, por efecto de un mandato
judicial perentorio, en situación de no poder satisfacer el requerimiento por no tener fon-
dos previstos en el presupuesto para tal fin o en la de perturbar la marcha de la Adminis-
tración Pública, ello en modo alguno significa u n a especie de autorización al Estado para
no cumplir las sentencias judiciales (Fallos, 253:312). En la evolución interpretativa del
art. T de dicha ley llegó a sustentar la procedencia de una intimación al Estado Nacional
a efectos que estime el plazo en que razonablemente cumplirá la sentencia, término que
será fijado por el juez en caso de silencio de la Administración sin descartar la ulterior in-
tervención judicial para disponer la ejecución de la sentencia (Fallos, 265:291; 269:448 y
sigs.).
3 9
En la actualidad, el principio del efecto declarativo de las sentencias dictadas con-
tra el Estado sólo rige para las deudas consolidadas por las leyes 23.982 y 25.344, porque
el sistema instituido para el cobro de créditos judiciales contra el Estado parte del prin-
cipio de la ejecutabilidad, si bien la subordina al cumplimiento de trámites vinculados
con la inclusión de la partida correspondiente en el presupuesto nacional (art. 22, ley
23.982 y arts. 20 y 59 de la ley 24.624). Tal es el criterio dominante en la doctrina y juris-
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En  cambio, una típica prerrogativa procesal "hacia afuera" está
dada por la facultad de desencadenar el proceso delesividad, cuando el
vicio fuera imputable a la Administración y mediare culpa de ésta, pues
allí se consagra una excepción privilegiada al régimen ordinario, in-
cluso de fondo, al admitir la alegación procesal de la propia torpeza.
5. LA DISTINCIÓN ENTRE RÉGIMEN EXORBITANTE
Y CLÁUSULA EXORBITANTE
Con especial aplicación al ámbito del contrato administrativo la
doctrina y jurisprudencia francesas han elaborado la noción de cláu-
sula exorbitante 40
admitiendo la existencia de cláusulas de ese tipo
implícitas o virtuales en la contratación administrativa.
¿Qué relación o similitud existe entre una cláusula exorbitante
y el régimen de esa especie? Ateniéndonos a la concepción antes ex-
puesta el régimen exorbitante, propio del Derecho Público, se en-
cuentra por encima de la cláusula de la especie, constituyendo un or-
den jurídico general, que, por lo demás, incluye tanto prerrogativas
como garantías. En cambio, la cláusula exorbitante al provenir de un
pacto, de un orden singular, trasunta la imposición concreta de una
determinada conducta u obligación por parte de la Administración.
Por esa causa, no existen las llamadas "cláusulas exorbitantes implí-
citas" en los contratos administrativos 41
. Lo que sí existe son las pre-
rrogativas de poder público que posee la Administración Pública, de-
rivadas del ordenamiento general que constituye el régimen
administrativo.
¿Qué acontece si las cláusulas exorbitantes resultan predis-
puestas unilateralmente por la Administración? En nuestra opinión,
prudencia, véase: ABERASTURY, Pedro (h), Consolidación de deudas contra el Estado,
págs. 134-135, Buenos Aires, 1993; URRUTIGOITY, Javier, "Régimen de ejecución de sen-
tencias contra el Estado", en Estudios de Derecho Administrativo III, pág. 60 y sigs.,
Mendoza, 2000.
40 RlVERO, Jean, Droit Administratif, pág. 116, Paris, 1977; WAL1NE, Marcel, Droit
Administranf, pág. 572, Paris, 1963; LAUBADÉRE, André de, op. cit., 1.1, págs. 91-93; BE-
NOIT, Francis Paul, Le Droit Administratif Francais, pág. 598 y sigs., Toulouse, 1968; VE-
DEL, Georges, Droit Administratif, pág. 207, Paris, 1968.
41
Ver CASSAGNE, Juan C, "Los contratos de la Administración Pública. Distintas ca-
tegorías y regímenes jurídicos", ED, t. 57, pág. 793, y en la RAP, nro. 78, pág. 411, Ma-
drid, 1975. Allí insinuamos de algún modo la postura sostenida en el texto al precisar que
debe distinguirse1
el régimen exorbitante de la llamada "cláusula exorbitante", la cual de-
Pende de la voluntad de las partes, mientras que el régimen existe con independencia de
la voluntad común expresada en el contrato.
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ello no quita carácter contractual al acto por el cual el particular se
adhiere a esas cláusulas o las acepta. Pero si tales condiciones son
generales, la distinción entre cláusula y régimen exorbitante no se
perfila con nitidez. Con todo hay que advertir que el hecho de que se
pacte o acepte el reconocimiento de una prerrogativa (aun a través
de la aceptación de una condición general predispuesta unilateral-
mente) no es nada más que un exceso formal, pues si la respectiva
potestad integra el ordenamiento jurídico general, ella será siempre
ejercitable, aun si no hubiera pacto expreso o condición general pre-
dispuesta.
Si bien la jurisprudencia de la Corte no ha recogido esta distinción
en forma nítida, considera que para calificar un contrato administrati-
vo hay que tener en cuenta, aparte de las cláusulas contractuales, el ré-
gimen propio de Derecho Público incorporado al Reglamento de Con-
trataciones o al pliego de condiciones generales que sirvió de base a la
licitación (CS, 24-VII-1984, "Talleres Carmona SCA c/ EFA"; CS, 31-
VII-1984, "Yacimientos Petrolíferos Fiscales c/ Basso, Manuel J.").
6. CONTINUACIÓN. LAS GARANTÍAS DEL ADMINISTRADO
El equilibrio que debe presidir las situaciones subjetivas (activas y
pasivas) que vinculan recíprocamente a la Administración Pública
con el administrado requiere que, junto a la prerrogativa estatal, se
configure un justo y sólido sistema de garantías que compensen de
algún modo las situaciones de sujeción en que se halla el administra-
do frente a las potestades públicas.
La garantía conforma un mecanismo que hace a la seguridad ju-
rídica del administrado 42
y constituye, en su esencia, una potestad
general abstracta e irrenunciable cuyo ejercicio deviene en un dere-
cho subjetivo o interés legítimo en la relación singular que se entable
entre el Estado {lato sensu) y los sujetos privados. Su fundamento es,
como ya lo expresamos, la realización de la justicia distributiva en
cuanto ella asegura y permite realizar la distribución del bien común
(libertad, propiedad, igualdad, etc.) entre los administrados en las
relaciones jurídicas que los ligan con la Administración.
Sin embargo, del hecho de que no pueda renunciarse genérica-
mente a una garantía no se deriva necesariamente la imposibilidad
42
Sobre la posibilidad de que los administrados ejerciten potestades frente a la Ad-
ministración. GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo y FERNÁNDEZ, Tomás R., op. cit.,t. II, pág.
29, Madrid, 1977.
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de  renunciar al derecho que comporta el ejercicio de la misma 43
, en
tanto se trate de una renuncia que no afecte el orden público.
Al analizarse las garantías del administrado es posible sistema-
tizarlas según contemplen regulaciones sustantivas o adjetivas.
A) Garantías sustantivas
Emanan de la Constitución y hacen a la protección de los dere-
chos fundamentales del administrado, siendo recogidas por el Dere-
cho Administrativo sustantivo o de fondo en virtud de su relación de
dependencia respecto del ordenamiento constitucional. Excepcional-
niente, se desarrollan por vía legislativa pero, aun en tal caso, poseen
basamento constitucional.
La proyección de esas garantías al ámbito de las relaciones en-
tre Administración Pública y administrados es materia concerniente
al Derecho Administrativo, en cada una de cuyas instituciones tie-
nen un desarrollo propio, vinculándose, no obstante, estrictamente
entre sí y con los principios fundamentales de la disciplina.
a) La garantía de la igualdad
Se trata de un principio que encuentra su causa en los requeri-
mientos de la justicia distributiva y el mismo no consiste en una
igualdad de tipo aritmético sino proporcional a la condición en que
cada sujeto se halla frente al bien común susceptible de reparto.
El principio de la igualdad tiene arraigo constitucional en nues-
tro derecho (art. 16, Const. Nac.) recogiéndose en el sistema jurídico
regulatorio de importantes sectores de nuestra disciplina (v.gr. selec-
ción de contratistas, creación y aplicación de tributos, acceso a la fun-
ción pública, etc.).
Una proyección del principio de igualdad en el Derecho Admi-
nistrativo aparece en materia reglamentaria, por la exigencia de la
publicación obligatoria de los reglamentos como condición previa de
su aplicación u
principio que la Ley Nacional de Procedimientos Ad-
ministrativos prescribe en su formulación 45
.
43
ROMANO, Santi, op. cit, pág. 342.
44
RlVERO, Jean, op. cit., págs. 92-93. La doctrina nacional había reconocido también
el principio: MARIENHOFF, Miguel S., op. cit., t. II, págs. 339-340, y lo propio había hecho
la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (Fallos, 191:142 y sigs.).
45
LNPA, art. 11. Al respecto, mantenemos nuestra opinión en el sentido de que la úl-
tima parte de esta norma —que permite a los administrados solicitar la aplicación de un
reglamento antes de su publicación cuando no se causa perjuicio a terceros—, resulta in-
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La idea de igualdad posee siempre carácter relativo. La igual-
dad absoluta es contraria a la naturaleza de las cosas, al orden crea-
do y, en suma, el desconocer las diferencias propias del orden social o
de las cosas, deviene en injusticias 46
. En el orden de la realidad este
principio gobierna el reparto que llevan a cabo los órganos del Esta-
do o repartidores públicos, adjudicando potencia o impotencia 47
, es
decir, otorgando ventajas o imponiendo cargas.
Lo esencial de este principio radica en la garantía que tienen los
administrados para impedir que se estatuyan en las leyes, regla-
mentos y aun en los actos singulares o concretos de aplicación de
normas generales, distinciones arbitrarias o fundadas en propósitos
de hostilidad contra personas o grupos de personas o que importen el
otorgamiento indebido de privilegios 48
.
Se ha dicho que el concepto de igualdad ante la ley es insuficien-
te, postulándose su reemplazo por el de "igualdad jurídica" 49
com-
prendiendo dentro de esta figura no sólo aquella que se tiene frente
a la ley formal y material, sino con relación a todo el orden jurídico,
también integrado por reglamentos y actos administrativos.
Por esa causa, la aplicación diferente de un reglamento, su mo-
dificación o inobservancia al dictarse el acto administrativo (de al-
cance particular), como así también la utilización de un mismo pre-
cedente de la Administración para arribar a soluciones contrarias,
ocasionan agravio a la garantía constitucional de la igualdad.
b) El principio de legalidad
La concepción del estado de justicia requiere el mantenimiento
de un principio, considerado esencial en el estado de derecho decimo-
nónico, que ha constituido el modelo en los países de Europa Occi-
dental. Tal principio —denominado de legalidad— se traduce en la
exigencia de que la actuación de la Administración se realice de con-
formidad al ordenamiento positivo, el cual limita o condiciona su po-
der jurídico.
constitucional por afectar el principio de igualdad emergente del art. 16 de la Const. Nac.
(cfr. El Acto Administrativo, pág. 104).
46 DABIN, Jean, Doctrina General del Estado, pág. 432 y sigs.
47 GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción Filosófica al Derecho, pág. 47 y sigs., Buenos
Aires, Depalma, 1973.
48 Fallos, 115:111; 132:410, 205:701.
49 BlDART CAMPOS, Germán J., Derecho Constitucional, t. II, pág. 159, Buenos Aires,
Ediar, 1969.
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Si  bien originariamente tal principio apareció como derivación del
dogma que postulaba la primacía de la voluntad general, expresión del
naturalismo que impuso la filosofía iluminista, lo cierto es —como ano-
ta Bidart Campos— que el principio tiene antecedente aristotélico 50
.
Circunscripto en sus comienzos el principio legalista a la ley for-
mal (emanada del Parlamento) hoy día se opera su extensión a todo
el ordenamiento jurídico formal, es decir, a todo lo que Hauriou deno-
minaba "bloque de legalidad" (leyes, reglamentos, principios genera-
les, precedentes). Esto obedece, como bien lo ha puesto de manifiesto
García de Enterría, a que la Administración ya no se presenta como
mera ejecutora de normas que le son impuestas sino que es a la vez,
en mayor o menor medida, fuente de normas autónomas, lo cual no
implica desconocer, desde luego, que la ley formal siga enmarcando
la generalidad de la actuación administrativa, operando sobre la Ad-
ministración en forma directa, o bien, limitando, determinando o ex-
cluyendo, la potestad reglamentaria de la Administración 0l
.
Nuestro estatuto fundamental consagra la garantía de legali-
dad en su art. 19 y en otras normas complementarias como los arts.
16,17,18 y 28 de la Const. Nac.52
, principio que reposa en un funda-
mento de seguridad 53
y de justicia 54
, por cuanto se objetivan la com-
petencia y los fines de la actividad de la Administración que no que-
dan librados al arbitrio subjetivo del gobernante o del funcionario.
El principio de legalidad, en la realidad constitucional argenti-
na, importa el establecimiento de las siguientes reglas: 1) toda afec-
tación o limitación sustancial a los derechos de propiedad y de liber-
tad de los administrados ha de ser impuesta por ley formal; 2) los
reglamentos y actos administrativos que afecten o limiten tales de-
so Op. cit., t. II, pág. 109, nota 88. El Estagirita asentó en La Política (Libro III - Cap.
XI) que vale más que mande la ley y no un ciudadano, sea quien fuere, porque cuando
manda la ley es como si mandara Dios y la razón, mientras que cuando se concede supe-
rioridad al hombre es como si se diera a la vez al hombre y a la bestia.
si GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo - FERNÁNDEZ, Tomás R., op. cit., 1.1, pág. 271.
52
Cfr. LINARES, Juan F., Poder discrecional administrativo, pág. 55, nota 3, Buenos
Aires, 1958.
53 BIDART CAMPOS, Germán J., op. cit., t. II, pág. 111.
54
SAGÜÉS, Néstor P., Mundo Jurídico y Mundo Político, pág. 237, apunta, en coinci-
dencia con Bidart Campos, que el derecho positivo tiene normalmente un contenido míni-
mo de justicia en el aspecto formal que hace al respecto de la seguridad jurídica, aunque
señala también que "la magnificación de este valor ha llevado a una imagen deshumani-
zada del mundo jurídico, convirtiendo al hombre de derecho en un robot que aplica fría-
mente la norma por la norma misma, omitiendo la injusticia que pueda anidar en ese de-
recho positivo".
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rechos individuales deben fundarse en preceptos legales (desde el
punto de vista formal) o constitucionales 55
.
c) La garantía de razonabilidad o justicia
Las personas no quedan al total arbitrio del Estado y no siempre
ha de considerarse bueno, justo o razonable lo que el legislador esta-
tuye.
El art. 28 de la Const. Nac, al prescribir que los derechos no
pueden ser alterados por las leyes que reglamentan su ejercicio, con-
sagra el principio de la razonabilidad o justicia como regla sustancial
del comportamiento del Estado, estatuyendo un principio que, aun
cuando parezca referirse a las leyes formales, se extiende también a
las leyes en sentido material56
y a los actos administrativos.
La razonabilidad, en cuanto exige que los actos estatales posean
un contenido justo, razonable y valioso, completa e integra la legiti-
midad, dejando la ley formal de ser así el único fundamento de vali-
dez de los actos estatales.
Así, ha podido señalarse que "tanto el Congreso como el Presi-
dente de la República, tanto los funcionarios administrativos como
los jueces, están constitucionalmente obligados a cumplir sus con-
ductas mediante actos razonables, que resistan una estimativa axio-
lógica y capaces de ser compartidos por el hombre común" 57
.
Todos los actos que produce la Administración Pública han de
contar con un fundamento de legalidad y, a la vez, de razonabilidad o
justicia 58
, fundamento este último que rige tanto para la actividad
reglada como para la discrecional.
55 LINARES, Juan F., op. cit, pág. 55.
56 SAMPAY, Arturo E., La Filosofía Jurídica del Artículo 19 déla Constitución Nacio-
nal, pág. 45, Buenos Aires, 1975. Adviértase también que el Preámbulo de la Constitu-
ción alude virtualmente a esta garantía al consignar entre los propósitos que guiaron a
los constituyentes el de "afianzar la justicia", expresión que no cabe, por cierto, limitarla
a la labor judicial o tribunalicía.
57 BlDART CAMPOS, Germán J., op. cit., t. II, pág. 119.
58 La expresión justicia está empleada en el texto en sentido objetivo, como valor, me-
dida o proporción que debe realizar el acto administrativo. Cuando los filósofos abordan
el tema de la justicia, lo hacen en el plano moral, concibiéndola como la virtud mediante
la cual se da a uno lo suyo, con firme y constante voluntad. Afirma Jacques Leclerc: que
"la justicia objetiva debe dar su aplicación concreta a la virtud en el sentido de que única-
mente podrán determinarse los actos justos por la inteligencia del contenido de la justicia
objetiva y ésta no tiene cometido concreto si no corresponde a una concepción del orden
que debe realizarse" (LECLERC, Jacques, El Derecho y la Sociedad, t. I, págs. 120-121,
trad. del francés, Barcelona, 1964).
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Los  preceptos que instauran los requisitos de validez del acto ad-
ministrativo, al referirse a la proporcionalidad entre las medidas que el
acto involucra y los fines que lo orientan 59
, trasuntan una aplicación
del principio de razonabilidad o justicia de los actos estatales.
d) Concepto amplio de legitimidad
Los distintos elementos del acto administrativo son susceptibles
de articularse bajo el principio genérico de legitimidad, comprensivo
de la legalidad objetiva (aspecto normativo o reglado) y de la razona-
bilidad o justicia, exigiéndose tanto en la parte reglada del acto (ra-
zonabilidad de la norma o precepto que predetermina o condiciona la
actuación) como en la parte discrecional del respectivo acto. Esta in-
terpretación acerca del principio de legitimidad ha sido reciente-
mente reconocida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en
el caso "Sola" 60
.
No obstante que en nuestra Constitución la regla de la razona-
bilidad aparece referida genéricamente al Poder Legislativo en el
art. 28, el principio también resulta aplicable al Poder Ejecutivo en
materia reglamentaria, el cual, conforme al art. 99, inc. 2° de la
Const. Nac, tiene el deber de no alterar el espíritu o esencia axioló-
gica de la letra de las leyes con excepciones reglamentarias 61
. En el
orden de la realidad este principio se reconoce por la posibilidad de
extinguir de oficio o a petición de parte, por razones de ilegitimidad,
actos administrativos en sede judicial o administrativa o en las ac-
ciones de reparación de daños y perjuicios a cargo de entes públicos
cuando han ejercido sus facultades en forma irrazonable 62
.
e) La garantía de la propiedad frente a los actos
de los poderes públicos
El buen orden que debe imperar en la sociedad civil requiere el
reconocimiento del derecho de propiedad privada respecto de los bie-
nes de consumo y de producción. Se trata de un auténtico derecho
natural sobre las cosas originariamente creadas por Dios para aten-
der las necesidades de todos, anterior y superior en jerarquía al dere-
cho positivo, por cuanto corresponde a lo requerido por las necesida-
59 LNPA, art. 7o
, inc. f).
60
ED, nro. 9545, Suplemento de Derecho Administrativo del 17-VTI-1998, publicado
con nuestro comentario.
61
LINARES, Juan F., op. cit., pág. 159.
62
LINARES, Juan F., op. cit., págs. 159-162.
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des esenciales de la persona humana que exigen que, para una orde-
nada y correcta disposición de los bienes, la propiedad particular de
los mismos sea asignada a los hombres en calidad de dueños para
que ellos rindan todo el beneficio —particular y común— que son ca-
paces de producir 63
. Por eso la propiedad tiene una función, a la vez
individual y social, en el sentido de que su ejercicio ha de estar orien-
tado a la consecución del bien común.
Para cumplir esa función nuestra ley suprema reconoce la exis-
tencia del derecho de propiedad privada, al propio tiempo que auto-
riza a disponer su sacrificio para satisfacer las necesidades propias
de la comunidad o bien común (art. 17, Const. Nac.) mediante el pro-
cedimiento de expropiación por causa de utilidad pública.
Dado que la ley positiva establece las condiciones inherentes al
ejercicio del derecho de propiedad no puede afirmarse que se trata de
un derecho absoluto 64
, sino sometido a los límites y condiciones pro-
pias de su reglamentación, que será válida en tanto sea razonable y
justa y no desnaturalice o desvirtúe la esencia del derecho.
El concepto constitucional de propiedad ha sido definido por la
Corte Suprema de Justicia de la Nación con estas palabras: "el tér-
mino propiedad, cuando se emplea en los arts. 14 y 17 de la Const.
Nac. o en otras disposiciones de ese estatuto, comprende todos los in-
tereses apreciables que un hombre puede poseer fuera de sí mismo,
fuera de su vida y de su libertad. Todo derecho que tenga un valor re-
conocido como tal por la ley, sea que se origine en las relaciones de
Derecho Privado, sea que nazca de actos administrativos (derechos
subjetivos privados o públicos), a condición de que su titular dispon-
ga de una acción contra cualquiera que intente interrumpirlo en su
goce, así sea el Estado mismo, integra el concepto constitucional de
"propiedad". Los derechos emergentes de una concesión de uso sobre
un bien del dominio público (derecho a una sepultura) o de las que
reconocen como causa una delegación de la autoridad del Estado en
favor de particulares (empresas de ferrocarriles, tranvías, luz eléc-
trica, teléfonos, explotación de canales, puertos, etc.) se encuentran
tan protegidos por las garantías consagradas en los arts. 14 y 17 de
la Const. Nac. como pudiera estarlo el titular de un derecho real de
63
CASARES, Tomás D., La Justicia y el Derecho, pág. 281, Buenos Aires, Abeledo-Pe-
rrot, 1945.
64 Cfr. GARRIDO FALLA, Las Transformaciones del Régimen Administrativo, pág. 51,
Madrid, 1962; observa este autor que la idea de la relatividad de los derechos, de origen
administrativo, se integra en todo el sistema jurídico moderno rompiendo uno de los prin-
cipios constitutivos del orden jurídico del liberalismo.
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dominio  (...) el principio de la inviolabilidad de la propiedad, asegu-
rado en términos amplios por el art. 17, protege con igual fuerza y
eficacia tanto los derechos emergentes de los contratos como los
constituidos por el dominio o sus desmembraciones" 65
.
La protección del derecho de propiedad se lleva a cabo a través
de la institución de un sistema de garantías pertenecientes al Dere-
cho Constitucional y al Derecho Administrativo, las cuales configu-
ran muchas veces el apoderamiento de verdaderas potestades a fa-
vor de los administrados, frente a la Administración Pública.
El régimen de garantías refléjase en el poder jurídico atribuido
al particular para obtener el respeto y observancia de principios fun-
damentales de muchos institutos del Derecho Público, tales como:
a) la previa declaración formal de utilidad pública y previa y justa
indemnización para la procedencia de la expropiación (art. 17,
Const. Nac. y arts. 10 a 17 y art. 29, 2a
parte de la ley 21.499).
b)el derecho a demandar la retrocesión del bien expropiado
cuando no se cumplió la finalidad que motivó la expropiación
(arts. 35 al 50, ley 21.499).
c) la facultad de accionar judicialmente demandando la expro-
piación irregular (art. 51, ley 21.499) 66
.
d)el principio según el cual toda ejecución coactiva sobre los bie-
nes del administrado ha de ser dispuesta por los órganos judi-
ciales 67
.
e) el mantenimiento de la ecuación económica financiera del
contrato que incluye la intangibilidad de la remuneración del
contratista particular en el contrato de obras públicas (la cual
comprende tanto el mayor costo previsible como el imprevis-
to) 68
se realiza en virtud de exigencias de justicia conmutativa,
habida cuenta de que en un contrato no se le debe al contratista
65
Fallos, 145:307 y sigs., en el caso "Bourdie, Pedro Emilio c/Municipalidad de la Ca-
pital".
66
CASSAGNE, Juan C, en el trabajo La Ley Nacional de Expropiación 21.499, págs.
45-46, Buenos Aires, 1977.
67
Con las excepciones que admitimos en materia de autotutela del dominio público,
demolición de edificios que amenazan ruina e incautación de bienes nocivos a la salud y
seguridad de los habitantes (cfr. CASSAGNE, Juan C, La Ejecutoriedad del Acto Adminis-
trativo, pág. 71, Buenos Aires, 1970).
68
Se trata, a nuestro juicio, de una responsabilidad a cargo de la Administración, en
el marco de relaciones propias de la justicia conmutativa, ya que existe una relación de
Proporción entre la cosa con la cual se paga lo debido y aquello que es derecho para la per-
sona a quien se paga, aun cuando una de las partes de la relación sea la persona jurídica
Estado.
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el reparto de un bien común sino "lo suyo", lo que le es propio
e integra su derecho de propiedad 69
a diferencia de las rela-
ciones fundadas en la justicia distributiva, donde se distribu-
ye o participa una porción de dicho bien, en función a la
condición o posición de cada uno en el seno de la comunidad70
.
f) la estabilidad de los actos administrativos que impide la revoca-
ción en sede administrativa de los actos irregulares que hubie-
ren generado derechos subjetivos 71
a favor del administrado
y de los actos regulares (arts. 17 y 18, LNPA, con las modifica-
ciones de la ley 21.686).
g)la obligación de indemnizar al administrado los perjuicios
provocados por la revocación de un acto administrativo por
razones de oportunidad dispuesta por la Administración Pú-
blica (art. 18 in fine de la LNPA).
Tratándose de un acto administrativo, de estructura unilateral,
se aplican, en principio, las reglas indemnizatorias que rigen al ins-
tituto de la expropiación dadas las similitudes existentes entre una
y otra figura jurídica 72
, excluyendo, en principio, el lucro cesante.
En materia contractual, la indemnización, a nuestro juicio, debe
ser plena, dada la necesidad de restablecer las condiciones origina-
rias, bases de la contratación, que constituyen la ley del contrato, cu-
yas disposiciones obligan "como la ley misma" (art. 1197, Cód. Civ),
69
Una interpretación distinta sostiene Barra en el trabajo a que hemos hecho refe-
rencia, publicado en ED, t. 62, pág. 727.
70
Un pasaje de la Suma Teológica describe admirablemente "lo distribuido" por un
acto de justicia distributiva señalando que en esta última "...se da algo al individuo en la
medida en que lo que pertenece al todo corresponde también a la parte". Ha dicho Pieper
que la naturaleza de las cosas exige que el 'distribuyente' mire a la persona recipiendia-
ria, mientras que el 'pagador' únicamente debe reparar en el valor de la cosa (cfr. PlEPER,
Josef, Justicia y Fortaleza, pág. 149, Madrid, 1968); ver CASARES, Tomás, op. cit., pág. 62.
71 ESTRADA, Juan Ramón de, La primera reforma de la ley nacional de procedimiento
administrativos, ED, Legislación Argentina nro. 1, año 1978, pág. 3 y sigs., considera que
el acto afectado por una nulidad absoluta no puede generar derechos subjetivos, enten-
diendo que la utilización del término derechos subjetivos "acarreará nuevas divergencias"
(cfr. op. cit., págs. 4 y 5). Compartimos esta última afirmación y pensamos que la redac-
ción del anterior texto de la norma era superior a la actual. En cuanto al argumento de
que la nulidad absoluta no puede generar derechos subjetivos ello es rigurosamente cier-
to pero en tanto tal nulidad haya sido declarada por los jueces y en este sentido creemos
que puede postularse la estabilidad de ciertos actos administrativos irregulares en sede
administrativa.
72 MARIENHOFF, Miguel S., op. cit., i. II, pág. 600 y sigs. La Corte ha sustentado el cri-
terio expuesto en el texto en el caso "Motor Once SAC ele/ Municipalidad de la Ciudad
de Buenos Aires s/ nulidad de acto jurídico" (recurso de hechos, M-888-XXI, de fecha 9 de
mayo de 1989).
 


	33. ADMINISTRACIÓN PUBLICA 33
obligación  de justicia que no tiene su fuente en la materia objeto del
contrato sino en el hecho mismo del acuerdo sobre la materia lícita "3
.
En cualquier caso, el interés público que funda la revocación
debe hallarse previamente declarado o contenido en una ley formal,
no pudiendo consistir en un mero cambio de criterio de la Adminis-
tración sobre la apreciación del interés público en el cual se funda-
mentó el acto administrativo originario.
En tales supuestos, el órgano administrativo debe consignar,
con carácter previo, el importe de los perjuicios estimados a fin de
respetar, en toda su plenitud, el principio de la "previa indemniza-
ción" propio de la materia expropiatoria 74
aplicable a la revocación
por razones de mérito.
B) Garantías adjetivas
Todo el procedimiento administrativo puede ser analizado no
sólo desde el punto de vista de los poderes jurídicos que confiere a la
Administración Pública, otorgados en función al interés público o
bien común que ella tiende a satisfacer 75
, sino también como garan-
tía de los derechos e intereses de los administrados.
En este último sentido, de un modo general, sin perjuicio de las
otras finalidades o funciones que desempeñan, los recursos adminis-
trativos constituyen sin duda una garantía a favor de los adminis-
trados, articulada por el derecho objetivo, que no existe en el plano de
la actividad de los sujetos privados, donde sólo rigen las garantías ju-
diciales.
Sin embargo, tal garantía funciona también como una prerroga-
tiva estatal, en aquellos supuestos en los cuales el ordenamiento ju-
rídico consagra la exigencia de agotar la instancia administrativa a
través de la vía recursiva, antes de promover la demanda en sede ju-
dicial (v.gr., art. 23, inc. a], LNPA).
73
CASARES, Tomás D., op. cit, págs. 44-45. Éste es el criterio que rige actualmente
en la jurisprudencia de la Corte Suprema (CS, 20-IX-1984 "Eduardo Sánchez Granel
Obras de Ingeniería SA c/ Dirección Nacional de Vialidad", publicado en ED, 1.111, pág.
551, con nota de Alberto B. Bianchi). Esta sentencia ha merecido el comentario de Miguel
S. MARIENHOFF: "El lucro cesante en las indemnizaciones a cargo del Estado. Lo atinen-
te a la revocación de actos o contratos administrativos por razones de oportunidad, mérito
o conveniencia", ED, t. 114, pág. 949.
74
Cfr. CASSAGNE, Juan C, El Acto Administrativo, pág. 406, 2° ed.
75
GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo - FERNANDEZ, Tomás R., op. cit., t. II, pág. 363,
Madrid, 1977.
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A su vez, dentro del procedimiento administrativo existen de-
terminados principios que desempeñan el papel de garantías a favor
del administrado o recurrente, integrando el cuadro garantístico del
denominado "régimen exorbitante". Entre ellos se destacan:
a) El informalismo a favor del administrado
Antes de la sanción de la LNPA nuestra doctrina 7(i
, y la juris-
prudencia administrativa de la Procuración del Tesoro de la Na-
ción 7T
habían sustentado este principio, sosteniendo que el trámite o
las actuaciones procedimentales de un recurso han de juzgarse con
amplitud de criterio a favor del administrado.
A diferencia de lo que ha interpretado un sector de la doctrina
francesa, donde el informalismo se ha conceptuado en el sentido de
asignar una mayor discrecionalidad a la Administración 78
, la LNPA
ha estatuido expresamente el principio del informalismo a favor del
administrado, excusando a los interesados de la inobservancia "de
exigencias formales no esenciales y que pueden cumplirse posterior-
mente". Es un principio general de todo el procedimiento adminis-
trativo, aun cuando no se tratare de procedimientos de impugnación.
Además, adviértase que la excusación lo es sólo respecto a las
"formas no esenciales" concepto que se integra tanto con las irregula-
ridades intrascendentes como con las nulidades relativas. Lo único
que queda fuera de la garantía del informalismo es, entonces, la nu-
lidad absoluta, en cuanto ésta configure un vicio de forma esencial y
no pueda ser posteriormente objeto de saneamiento (v.gr. art. 14, inc.
b] de la ley 19.549).
El principio del informalismo ha sido aplicado a diversos su-
puestos, habiéndose invocado para excusar la calificación errónea de
los recursos 79
o el error en el destinatario de la impugnación, como
asimismo, para aceptar la procedencia de aquellos recursos que ado-
lecen de fallas formales 80
en tanto estos defectos no configuren vi-
cios en las formas esenciales.
76
GORDILLO, Agustín A., Procedimientos y Recursos Administrativos, pág. 32, Bue-
nos Aires, Macchi, 1964.
77
Dictámenes de la Procuración del Tesoro de la Nación, t. 64, pág 208; t. 73, pág. 69;
t. 74, pág. 302, etc.
™ DUEZ, Paul - DEBEYRE, Guy, Traite de Droit Administratif, pág. 25 y sigs., Paris,
1952.
79 MARIENHOFF, Miguel S., op. cit., t. I, pág. 709.
80
Dictámenes de la Procuración del Tesoro de la Nación, t. 64, pág. 176, t. 66, pág.
210 y sigs.
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En  España, este principio ha sido reconocido en el procedimien-
to administrativo, circunscribiéndolo al derecho de acción o de im-
pugnación que el respectivo ordenamiento prescribe a favor del ad-
ministrado. Se trata del principio denominado in dubio pro actione,
que postula la máxima tutela e interpretación más favorable al ejerci-
cio del derecho a interponer los recursos, recibiendo aplicación —aparte
de los supuestos recogidos por la jurisprudencia administrativa de
nuestro país— en materia de cómputo de los plazos, de legitimación
para ser parte en el procedimiento y de opción por la publicación o la
notificación de un acto administrativo 81
.
b) El debido proceso adjetivo
Como principio derivado de la garantía constitucional de la de-
fensa —reconocida en el art. 18 de la Const. Nac.— la LNPA estatuyó
el principio del "debido proceso adjetivo" (art. Io
, inc. f], LNPA) el cual
encuentra su fundamento en el Derecho Natural.
Tal principio, cuya aplicación en el procedimiento administrati-
vo es aceptada en forma amplia por la doctrina nacional82
y compa-
rada 83
ya había sido receptado por la jurisprudencia administrati-
va S4
y judicial85
. En cierto modo puede afirmarse que la garantía
que él.comporta funciona tanto en defensa del interés privado del re-
currente como del interés público o bien común, en tanto el adminis-
trado persigue indirectamente la satisfacción de este último.
En el orden nacional, el principio del debido proceso adjetivo se
articula en los siguientes derechos esenciales:
1) Derecho a ser oído. Este derecho comprende para el adminis-
trado la posibilidad, según lo prescribe la norma 86
, de exponer las
razones de sus pretensiones y defensas antes de la emisión de actos
81
GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo - FERNÁNDEZ, Tomás R., op. cit., t. II, pág. 380.
82
ESCOLA, Héctor Jorge, Tratado General del Procedimiento Administrativo, pág.
141, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1973; BIDART CAMPOS, Germán J.,El derecho Cons-
titucional del Poder, t. II, pág. 177; GRAU, Armando E., "La razonabilidad en el procedi-
miento administrativo argentino", Revista Ciencias Administrativas, año XI, nro. 27,
Pág- 30, La Plata, 1968.
83
GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo - FERNÁNDEZ, Tomás R., op. cit, t. II, pág. 405 y
sigs.; FRAGA, Gabino, Derecho Administrativo, pág. 141, México, 1958; TÁCITO, Ca'o, O
Abuso de Poder Administrativo do Brasil, pág. 87, Rio de Janeiro, 1959.
84
Dictámenes de la Procuración del Tesoro de la Nación, t. 57, pág. 215, t. 71, pág. 173.
85
Fallos, 89:34; 215:357.
86
Art. Io
, inc. f), ap. Io
, LNPA.
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que se refieran a sus derechos subjetivos e intereses legítimos, así
como interponer recursos y hacerse patrocinar y representar profe-
sionalmente.
Para Escola, el reconocimiento efectivo de este principio presu-
pone que el administrado "tenga la oportunidad de conocer las ac-
tuaciones y antecedentes administrativos, para poder tomar así ra-
zón de todos los elementos que de ellas resulten y que serán los que
han informado o informarán el acto decisorio de la administración" 87
.
Por consecuencia, el derecho a obtener vista de las actuaciones
constituye un presupuesto necesario de este elemento (derecho a ser
oído) que integra la garantía del debido proceso adjetivo.
En lo concerniente al patrocinio letrado, si bien la norma lo con-
ceptúa como un derecho del administrado, el mismo asume carácter
obligatorio en aquellas ocasiones en que se planteen o debatan cues-
tiones de índole jurídica (art. Io
, inc. f], ap. 2o
, in fine, LNPA), salvo
cuando una norma expresa permita que la representación se ejerza
por quienes no son profesionales del derecho.
2) Derecho a ofrecer y producir pruebas. Este segundo elemento
del debido proceso adjetivo comprende el derecho a:
(i) ofrecer y producir pruebas dentro del plazo que razonable-
mente fije la Administración en atención a la complejidad del
asunto y a la índole de la prueba que deba producirse 88
.
(ii) reclamar de la Administración que requiera y produzca los in-
formes y dictámenes necesarios para el esclarecimiento de los
hechos y de la verdad jurídica objetiva 89
.
(iii) controlar por sí mismos o por intermedio de sus profesionales
todas las medidas y actuaciones que se produzcan en el perío-
do de prueba 90
.
87 Cfr. ESCOLA, Héctor Jorge, op. cit., págs. 145-146.
88 ESTRADA, Juan Ramón de, "La primera reforma a la ley nacional de procedimien-
tos administrativos", ED, Legislación Argentina nro. 1, pág. 8, sostiene "que la reforma
aclara debidamente el artículo dada la naturaleza inquisitoria del procedimiento admi-
nistrativo y el verdadero carácter de los recursos administrativos" donde la Administra-
ción controla la legitimidad y oportunidad del acto. El agregado que introdujo la ley
21.686 al art. Io
, inc. f), ap. 2o
le impone a la Administración el deber de requerir y produ-
cir los informes y dictámenes necesarios para el esclarecimiento de los hechos y de la ver-
dad jurídica objetiva.
8 9
Cfr. art. Io
, inc. f), ap. 2o
, LNPA con las modificaciones introducidas por la ley
21.686. Hay en la norma, si bien dentro de la regulación del debido proceso adjetivo, una
clara recepción del principio de la verdad material u objetiva, opuesto al de la verdad for-
mal que rige en el proceso judicial.
90 ESCOLA, Héctor Jorge, op. cit., pág. 147.
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(iv)  presentar alegatos y descargos una vez finalizada la etapa
probatoria del procedimiento.
3) Derecho a una decisión fundada. Este derecho se conecta en
su faz pasiva con el deber genérico de motivar los actos administra-
tivos 91
impuesto por el art. 7o
, inc. e) de la LNPA 92
.
La garantía del debido proceso adjetivo se realiza debidamente
sólo si la decisión hace "expresa consideración de los principales ar-
gumentos y de las cuestiones propuestas", en tanto "fueren condu-
centes a la solución del caso" 93
.
La norma no obliga a la Administración a considerar todos los
argumentos expuestos o desarrollados por el recurrente, sino sólo
aquellos que revistan carácter principal, debiéndose considerar por
tales aquellos que se vinculen por su importancia y causalidad con la
pretensión del administrado.
Pero la decisión, además de ser fundada, debe resolver las peti-
ciones del administrado (la norma emplea la expresión "cuestiones
propuestas" 94
. La LNPA permitía en su versión anterior que la re-
clamación administrativa previa pudiera versar sobre cuestiones o
peticiones planteadas y no resueltas 95
, lo cual revestía cierta tras-
cendencia en el régimen de impugnación judicial atento a que, en ta-
les supuestos, se podía interpretar que la impugnación de los respec-
tivos actos no se hallaba sujeta a plazos de caducidad 9li
.
9 1
BlELSA, Rafael, "Necesidad de motivar jurídicamente los actos administrados en el
sistema político de la Constitución", enEstudios de Derecho Público, t. III, pág. 551, Bue-
nos Aires, 1952.
92
ESCOLA, Héctor Jorge, op. cit., pág. 148.
93
Cfr. art. 1", inc. f), ap. 3o
, LNPA.
94
ESCOLA, Héctor J., op. cit, págs. 147-148.
Art. 30, 3er. párrafo, LNPA, con las modificaciones introducidas por la ley 21.686.
96
ESTRADA, Juan Ramón, op. cit, pág. 6.
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establecer excepciones singulares y concretas.
B) E) régimen de publicidad.
C) Otras diferencias entre el régimen del reglamento y el del
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ACTOS ORIGINADOS  POR LA ACTIVIDAD
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Sección Ia
EL ACTO ADMINISTRATIVO
1. DIFERENTES ACTOS QUE DICTA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA. REMISIÓN
Una consecuencia fundamental de adoptar la concepción objeti-
va o material sobre la función administrativa es la de permitir la di-
ferenciación dentro del conjunto de actos que emite la Administra-
ción Pública de aquellos que traducen el ejercicio de otras funciones
o actividades del Estado (v.gr. actos jurisdiccionales de la Adminis-
tración) que no ostentan un régimen jurídico homogéneo.
Las distinciones de régimen jurídico que acusan cada una de las
categorías reales existentes obedecen a la propia naturaleza y confor-
mación del respectivo régimen, el cual tiene que respetar las peculiari-
dades típicas de la función a la que objetivamente pertenezca el acto
emitido.
De ese modo, sólo en un sentido finalista o teleológico se podría
postular una concepción unitaria sobre la actividad de la Adminis-
tración Pública, en tanto que esa actividad necesita hallarse siempre
orientada a la satisfacción del bien de los integrantes de la comuni-
dad. Pero ese dato finalista que, en definitiva, está presente en toda
la actividad estatal, con ser el más valioso en el plano de la moral y
de la justicia, no impide formular las precisiones jurídicas concep-
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tuales basadas en la distinta realidad de cada actuación que desa-
rrollan los órganos del Estado.
Las concepciones que explican la realidad de las diferentes cate-
gorías jurídicas que se dan en el plano de la actividad que desarrolla
la Administración Pública en sentido subjetivo (Poder Ejecutivo y
sus entidades) y los órganos legislativo y judicial las hemos expuesto
con anterioridad.
Aquí sólo cuadra resaltar la trascendencia que tienen, respecti-
vamente, para la sustancia del Derecho Administrativo, las figuras
del reglamento y del acto administrativo. Mientras la primera tradu-
ce el ejercicio de la actividad normativa con rango inferior a la ley
(salvo algunas formas equivalentes), la categoría del acto adminis-
trativo, típico producto de la función administrativa, en sentido ma-
terial, viene a constituir algo así como el eje a cuyo alrededor giran
las principales instituciones de la disciplina.
2. LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN CON RELACIÓN A TERCEROS
El conjunto de actividades llevadas a cabo por la Administración
Pública produce sus efectos en el plano externo, es decir, con repercu-
sión directa sobre los administrados, así como en el orden interno de la
propia organización administrativa, o bien puede generar otro tipo de
relaciones jurídicas, las cuales se caracterizan por crear un vínculo es-
trictamente inter-administrativo entre sujetos o entidades estatales.
La teoría de la relación inter-orgánica, como concepción opuesta
a la típica que surge del acto administrativo, sufrió los embates de
un sector de la doctrina 1
no obstante lo cual cabe apuntar que mu-
chas de las opiniones jurídicas clásicas sostenidas en el derecho com-
parado 2
se inclinaron a favor del reconocimiento de los actos que
emanaban de la actividad interna de la Administración, como una
categoría autónoma y distinta al acto administrativo 3
.
1
FlORINI, Bartolomé, Teoría Jurídica del Acto Administrativo, pág. 23, Abeledo-Pe-
rrot, Buenos Aires, 1969; GORDILLO, Agustín A., El Acto Administrativo, 2" ed., Buenos
Aires, Abeledo-Perrot, 1969.
2 ZANOBINI, Guido, Corso di Diritto Amministrativo, t. II, págs. 269-270, Milán,
1958; RlVERO, Jean, Droit Admimstratif, pág. 91, París, 1977; FRAGA, Gabino, Derecho
Administrativo, págs. 202-203, México, 1944; GARCÍA TREVIJANO FOS, José A., Tratado
de Derecho Administrativo, pág. 191 y sigs., Madrid, 1967; SANDULLI, Aldo M., Manuale
di Diritto Amministrativo, pág. 349, Napoli, 1970.
3 CASSAGNE, Juan C, El Acto Administrativo, 2a
ed., págs. 111-116, Buenos Aires,
Abeledo-Perrot, 1978. Como allí se demuestra, el régimen jurídico del acto interno de la
Administración es notoriamente distinto del correspondiente al acto administrativo.
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3. LOS HECHOS ADMINISTRATIVOS
Los hechos desempeñan una importante función en el mundo
jurídico en cuanto constituyen —en su acepción general— la causa
eficiente que provoca el nacimiento, la modificación, transferencia o
extinción de los derechos u obligaciones.
En tal sentido, el hecho jurídico aparece definido por Vélez Sars-
field en el art. 896 del Cód. Civ. como todo "acontecimiento" que pro-
duce los efectos apuntados 4
el cual puede asumir carácter humano o
provenir de la naturaleza 5
. Los primeros se denominan hechos sub-
jetivos mientras que los hechos naturales reciben el nombre de he-
chos objetivos.
Los hechos administrativos de carácter subjetivo constituyen
una especie de hecho jurídico signado por caracteres propios, habida
cuenta de la necesaria presencia de un órgano estatal para que ellos
se configuren. Son comportamientos materiales u operaciones que
traducen el ejercicio de una actividad física de los órganos adminis-
trativos 6
a diferencia de los actos administrativos que son siempre
producto de una declaración, es decir, de una exteriorización al plano
jurídico de un proceso intelectual '.
Las conductas que configuran tales hechos administrativos
pueden ser realizadas en cumplimiento de un acto administrativo
anterior e, inclusive, hay hechos que permiten discernir la presencia
de una voluntad tácita de la Administración 8
.
4
En la nota hecha por el codificador a la sección segunda del libro segundo del Có-
digo Civil se recogen conceptos de Ortolan: "La función de los hechos en la jurisprudencia
es una función eficiente. Si los derechos nacen, si se modifican, si se transfieren de una
persona a otra, si se extinguen, es siempre a consecuencia o por medio de un hecho. No
hay derecho que no provenga de un hecho, y precisamente de la variedad de hechos pro-
cede la variedad de derechos".
5
No corresponde reiterar aquí la clasificación de los hechos jurídicos existentes en el
Derecho Civil. Cabe advertir que, en esa disciplina, a pesar de que los hechos humanos
(en general) reciben el nombre de actos, se reserva el concepto de acto jurídico para una
especie de hechos humanos: los voluntarios lícitos que tengan por fin inmediato estable-
cer entre las personas relaciones jurídicas, crear, modificar, transferir, conservar o ani-
quilar derechos (art. 944, Cód. Civ.).
6 ZAN0BIN1, Guido, Corso di Diritto Amministrativo, t. I, pág. 241 y sigs., Milán,
1958. Por lo común se reserva la expresión hecho administrativo para el hecho subjetivo
humano, proveniente de un órgano administrativo.
7 CASSAGNE, Juan C.,El Acto Administrativo, pág. 92, 2a
ed..
8 RANELLETTI, Oreste. Teoría degli Atti Amministrativi Speciali, pág. 8, Milán,
1945.
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Pero los hechos naturales u objetivos también interesan al De-
recho Administrativo, tales como el tiempo, el espacio y la medida de
las cosas, los cuales son datos del mundo real que no poseen valor ju-
rídico en sí mismos sino en la medida en que integran elementos de
los hechos jurídicos 9
.
Así, con el "tiempo" está relacionado todo cuanto concierne al
modo de computar los intervalos del Derecho y específicamente tan-
to lo relativo a la caducidad y prescripción como al plazo concebido
en una cláusula accesoria del acto administrativo mientras que se
vincula con el "espacio" lo referente a la clasificación de la competen-
cia en razón del territorio, sirviendo para el deslinde de atribuciones
entre entidades que tienen establecido un marco geográfico que limi-
ta el ámbito de sus potestades administrativas.
A su vez, la medida de las cosas (extinción, volumen y peso) ha
sido regulada por el Derecho objetivo, el cual ha adoptado como siste-
ma de pesas y medidas el sistema métrico decimal, de aplicación
obligatoria en todos los contratos y transacciones comerciales que se
celebren en el país 10
.
4. LAS LLAMADAS VÍAS DE HECHO ADMINISTRATIVAS
El concepto de vía de hecho administrativa, obra de la jurispru-
dencia francesa n
, pertenece al campo ck- la ilegitimidad y compren-
de todos aquellos comportamientos materiales que, sin alcanzar a
configurar una declaración, implican una grosera o grave violación
del ordenamiento jurídico 1:i
.
La LNPA l j
señala, a título enum ;ativo, dos supuestos de vía de
hecho: a) el comportamiento material que sea lesivo de un derecho
o garantía constitucional y b) la puesta en ejecución de un acto ha-
llándose pendiente algún recurso administrativo de los que en vir-
9 ZANOBINI, Guido, op. cit., t. I, pág. 212.
W
> Ley 845.
H RlVERO, Jean, op. cit., pág. 172 y sigs., París, 1977; BENOIT, Francis P.. Le Droit
Administratif Francais, pág. 432, Toulouse, 1968; WAL1XE. MarceL Droit Admuüstratif,
pág. 437 y sigs., París, 1963.
!2 MARIENHOFF, Miguel S., op. cit., t. II, págs. 213 y 495, Ia
ed.; CASSAGNE, Juan G,
El Acto Administrativo, págs. 263-264, 2a
ed., Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1978.
13
LNPA, art. 9", con las modificaciones introducidas por la ley 21.686.
14
La reforma introducida al art. 9", inc. a), de la LNPA introdujo, siguiendo el criterio
que sostuvimos en un comentario hecho ala ley 19.549, la expresión "comportamiento
material para definir la Vía de hecho'". Véase CASSAGNE, Juan C, "La Ley Nacional de
Procedimientos Administrativos 19.549". ED, t. 42, pág. 835.
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tud de norma expresa impliquen la suspensión de su ejecutoriedad o
que, habiéndose resuelto, no fuere notificado.
La noción de "vía de hecho" del régimen argentino vigente en el
orden nacional es más amplia que la elaborada por el Consejo de Es-
tado francés que la limita al menoscabo del derecho de propiedad o
de una libertad fundamental, no habiendo alcanzado la noción un
punto de equilibrio coherente en la medida en que no se ha estable-
cido definitivamente si ella comprende sólo las operaciones materia-
les o también las decisiones de la Administración Pública Vj
.
En el sistema argentino de la LNPA es evidente, a nuestro jui-
cio, que la lesión que la configura debe implicar un ataque efectivo,
un comportamiento material, que como tal sea tangible, no bastando
con la lesión potencial o una mera amenaza de sufrir perjuicio.
5. EL ACTO ADMINISTRATIVO: CONCEPTO Y FUNCIÓN ACTUAL
La teoría del acto administrativo tuvo su origen y desarrollo en
Francia, merced a la jurisprudencia, principalmente, del Consejo de
Estado y, de un modo complementario, del Tribunal de Conflictos, órga-
no este último encargado de fijar con fuerza de verdad legal el deslinde
de la competencia entre los tribunales administrativos y los judiciales.
Ello no significa, desde luego, restar importancia a los estudios
doctrinales realizados en lo que va del siglo, en particular en el Dere-
cho continental europeo (Italia, Alemania y España) y en distintos
países latinoamericanos.
La razón de ser de la concepción, conectada en los comienzos a la
necesidad práctica de establecer la división entre la jurisdicción con-
tencioso-administrativa y la judicial, como consecuencia de la interpre-
tación del principio de la separación de los poderes elaborado por Mon-
tesquieu 16
, obedece, en realidad, a una causa mucho más esencial.
15 BENOIT, Francis P., op. cit., pág. 429.
16
Constituye una idea común afirmar que en Francia se realizó, durante y después
de la Revolución, una aplicación errónea del principio divisorio de Montesquieu. No suele
advertirse que la obra revolucionaria implicó un retroceso sensible en relación a las ga-
rantías que el administrado tenía en el antiguo régimen para ser juzgado por un órgano
independiente en los litigios contra el Estado (al eliminar órganos, como el Consejo del
Rey). Por otra parte, la Revolución mantuvo, en sus grandes lineamientos, el sistema del
antiguo régimen, que excluía a las autoridades estrictamente judiciales de la función de
juzgar las causas contencioso-administrativas. Tal parece también haber sido el pensa-
miento teórico de MONTESQUIEU, quien concebía al poder de juzgar como aquel que "cas-
tiga a los crímenes o juzga las diferencias de los particulares"; para un desarrollo extenso
de esta interpretación, BENOIT, Fi'ancis P., op. cit., pág. 286 y sigs.
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Esa razón se vincula con la propia finalidad del Derecho Admi-
nistrativo en cuanto propende a la prosecución del bien común a tra-
vés de actividades jurídicas homogéneas, que precisan llevarse a
cabo conforme a un régimen diferente al que es propio de los actos de
Derecho Privado 17
.
La teoría del acto administrativo demuestra que su elaboración
y desarrollo ha tenido en cuenta no sólo el interés público que el Es-
tado persigue al extender los efectos de su accionar al ámbito externo
sino también y en una medida importante, las garantías debidas al
administrado que surgen del sometimiento de la Administración Pú-
blica a determinados principios y reglas jurídicas que, en tanto jus-
tas y razonables, poseen legitimidad.
Si el acto administrativo trasciende el ámbito inter-orgánico de
la Administración proyectándose al plano externo por efecto de la ex-
teriorización de la voluntad del órgano estatal, lo primero que corres-
ponde indagar es de qué modo se produce ese proceso. Por ello, el acto
administrativo constituye una "declaración" habida cuenta que exte-
rioriza un proceso de tipo intelectual, por oposición a los meros he-
chos administrativos, los cuales consisten en comportamientos ma-
teriales que traducen una actividad física de la Administración lri
.
Dentro del concepto de declaración se comprenden tanto las tí-
picas declaraciones de voluntad, como las de conocimiento y de opinión
o juicio. De modo, pues, que técnicamente constituyen declaraciones
los actos que trasuntan una actividad de conocimiento y atestación,
tal como acontece cuando la Administración procede a registrar hechos
o actos a los que le otorga autenticidad (v.gr. inscripción de derechos
reales, certificado de defunción) como cuando certifica hechos sobre los
cuales toma conocimiento (v.gr. certificado del cual surge la inhibición
de bienes de una persona) o bien, en aquellos en que emite una opinión
o un juicio (v.gr. expedición de un certificado de buena conducta) 19
.
El acto administrativo pertenece a la categoría de los actos jurí-
dicos voluntarios. Pero aun partiendo de este presupuesto esencial
17
Bielsa apunta que existe "entre los actos de derecho civil y los actos administrati-
vos diferencias substanciales en razón de los elementos constitutivos del acto, empezando
por los sujetos que en el acto administrativo, uno al menos, es de derecho público, luego
el objeto y la causa que es de interés público y el régimen de formación, modificación y ex-
tinción, pues prevalece siempre la voluntad de la Administración Pública" (BlELSA, Ra-
fael, Derecho Administrativo, t. II, pág. 16, Buenos Aires, Depalma, 1964).
18 ZANOBINI, Guido, Corso di Diritto Amministrativo, t. I, pág. 241 y sigs., Milán,
1958.
19 SAYAGUÉS LASO, Enrique, Tratado de Derecho Administrativo, t, I, pág. 429, Mon-
tevideo, 1963; RANELLETTI, Oreste, op. cit., pág. 3.
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cabe reconocer diferencias entre el acto administrativo y el acto jurí-
dico privado, las cuales justifican la existencia de una teoría propia
para esta importante categoría del Derecho Público.
En el Derecho Privado sólo adquiere condición de acto jurídico la
declaración encaminada a producir en forma inmediata una modifi-
cación del orden jurídico (art. 944, Cód. Civ), mientras que en el De-
recho Público el acto administrativo abarca un espectro más amplio,
incluyendo también aquellas declaraciones que no persiguen esa fi-
nalidad en forma inmediata sino mediata.
La comparación entre ambas categorías permite sostener que
en el Derecho Público se produce el fenómeno por el cual ciertas de-
terminaciones de la autoridad administrativa adquieren existencia
formal externa y autónoma bajo la forma de actos que, para el Dere-
cho Privado, carecen de trascendencia jurídica directa, al menos en
lo concerniente a su manifestación formal externa 20
.
Ahora bien: esa declaración precisa surgir de un órgano del Es-
tado y ser emitida en ejercicio de la función materialmente adminis-
trativa (concepción objetiva) puesto que es precisamente tal circuns-
tancia la que va a generar consecuencias en el régimen del acto que
se emita (v.gr. reglas sobre competencia). En cambio, no es posible
que entidades no estatales dicten actos administrativos, ya que aun
reconociendo que el Derecho Público pueda regular a veces sus acti-
vidades (v.gr. personas públicas no estatales) éstas no poseen el mis-
mo régimen que los actos administrativos 21
.
En definitiva, la noción de acto administrativo comprende toda
declaración proveniente de un órgano estatal22
, emitida en ejercicio
de la función materialmente administrativa y caracterizada por un
régimen exorbitante, que genera efectos jurídicos individuales direc-
tos con relación a los administrados destinatarios del acto.
20 ALESSI, Renato, op. cit, t. I, pág. 242.
21 MARIENHOFF, Miguel S., op. cit., t. II, pág. 251; sobre la aplicación de la LNPA a las
personas públicas no estatales véase: MONTI, Laura N. - MURATORIO, Jorge I., "La apli-
cación de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos a los actos de los entes pú-
blicos no estatales", REDA, nro. 14, pág. 517 y sigs., Buenos Aires, 1993, señalan que "es
útil no atribuir mentalmente un régimen de derecho público a cualquier actividad" (pág.
523) al comentar el fallo de la Corte dictado en la causa "Colegio de Abogados de la Cap.
Ped. d MEB s/ cobro de sumas de dinero".
22 GARRIDO FALLA, Fernando, Tratado de Derecho Administrativo, t. I, págs. 43-47,
11a
ed., admite la posibilidad de que los órganos Judicial y Legislativo realicen actuacio-
nes administrativas; planteando la necesidad de superar la idea que afirma la personali-
dad jurídica de la Administración para reemplazarla por la personalidad jurídica del Es-
tado {op. cit., pág. 46).
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6. ESTRUCTURA UNILATERAL O BILATERAL DE LA DECLARACIÓN.
LA UNILATERALIDAD O BILATERAL1DAD PUEDEN REFERIRSE
TANTO A SU FORMACIÓN COMO A SUS EFECTOS
No existe acuerdo acerca de si la noción de acto administrativo
sólo comprende aquellas declaraciones unilaterales 23
de volición,
cognición, juicio u opinión, o si también incluye en ella a los actos
cuya estructura fuera bilateral2í
, en tanto la voluntad del adminis-
trado participa en la declaración jurídica.
El origen de la concepción que limita el acto administrativo al
proveniente de una declaración unilateral de la Administración re-
conoce dos vertientes. En Francia, ante la carencia de una teoría ge-
neral, en el Código Civil, sobre los hechos y actos jurídicos, la doctrina y
la jurisprudencia construyeron la noción del acto administrativo so-
bre la base de la expresión unilateral de voluntad y las prerrogativas
exorbitantes que poseía la Administración. Tal concepto adquirió allí
perfiles propios, recibiendo el nombre de "decisión ejecutoria", la cual
incluye, tanto a las decisiones de alcance general (decretos, circula-
res, etc.) como a las de alcance particular que crean una situación ju-
rídicamente individualizada y concreta 25
.
Por otra parte, la doctrina italiana al negar la categoría del contra-
to administrativo y sostener que el distinto valor que poseen la volun-
tad de la Administración y la del particular impide fundirlas en un
acuerdo contractual26
, ha contribuido también a sumar puntos a favor
de la concepción que sólo admite el acto administrativo unilateral.
23 RiVERO, Jean, op. cit., pág. 93 y sigs., Paris, 1977; ver también GARCÍA TREVIJANO
FOS, José A., Los actos administrativos, págs. 95-97, Madrid, 1986.
24 BlELSA, Rafael A., op. cit., t. II, pág. 171 y sigs.; MARIENHOFF, Miguel S., op. cit.,
t. II, pág. 226 y sigs.; FlORINI, Bartolomé A., Teoría Jurídica del Acto Administrativo,
pág. 32 y sigs.; posición que entendemos es la correcta en el ordenamiento jurídico argen-
tino en tanto armoniza con la clasificación civilista aplicable analógicamente. Esto es así
tanto más si se advierte la bilateralidad que existe en los llamados actos privados de la
Administración o actos de objeto privado, los cuales si bien tienen un régimen jurídico
distinto poseen las mismas características estructurales en cuanto a los sujetos intervi-
nientes. En el derecho uruguayo se acepta que el acto bilateral y especialmente los con-
tratos forman parte del concepto de acto administrativo (PRAT, Julio A., Derecho Admi-
nistrativo, t. III, vol. 2, pág. 9, Montevideo, 1978), con apoyo en el derecho positivo.
25 RiVERO, Jean, op. cit., pág. 94.
26 ALESSI, Renato, Sistema Istituzionale del Diritto Amministrativo Italiano, págs.
274-275, Milán, 1958. En la doctrina italiana predomina el criterio de que la mayor parte
de los contratos que celebra la Administración son contratos de derecho privado: Di REN-
ZO, Francesco, I Contrati della Pubhlica Amministrazzione, pág. 11 y sigs., Milán, 1975.
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